
                                                                                                   

   
Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  
 

N° 01                                                                   Corrientes,  14 de junio de 2022 

 

VISTO: El Expediente E-1719-2021 caratulado: “DAMI – DIRECCIÓN DE 

ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO S/ SOLICITA ASIGNACIÓN CARGO 

DE ENCARGADO DE TALLER (CLASE 401)”, y 

CONSIDERANDO: I. Que por Acuerdo N° 10/22, pto. 16° el Superior Tribunal de 

Justicia resolvió llamar a Concurso interno de oposición, informática, entrevista, títulos 

y antecedentes para cubrir cargo de Encargado de Taller para la Oficina Técnica y 

Taller de Mantenimiento de la Dirección de Arquitectura y Mantenimiento.  

                                   ll. Que habiéndose fijado fechas para la presentación de 

documentos; y vencido el término para el envío de legajos se constató un total de 8 

(ocho) postulantes que han remitido de manera virtual la documentación solicitada en 

las bases del concurso. 

   lII. Que en este estadio corresponde fijar fecha para la 

realización de las Pruebas de Oposición. 

                      Por ello, 

RESUELVO: 1°) Aprobar la nómina de postulantes del presente concurso en un 

total de 8 (ocho) aspirantes. Integrada de la siguiente manera:   

N° D.N.I. APELLIDOS NOMBRES 

1 32.183.429 BENÍTEZ BONY Francisco Luis Eduardo 

2 25.037.148 CUARANTA Luis Guillermo 

3 22.445.879 FLORES Luis Leonardo 

4 17.767.062 GALVES Guillermo Alberto 

5 24.144.739 GAUTO Darío Santiago 



6 26.396.316 SOSA Franco Emmanuel 

7 29.089.531 THOMAS Fabián Ernesto 

8 24.374.990 VERÓN Claudio Gustavo 

                   

                     2°) FIJAR FECHA para la PRUEBA DE OPOSICION, el día jueves 23       

de junio del presente año a las 14:00 horas, para los aspirantes al cargo de Encargado 

de Taller, los que se llevarán a cabo en Casa Lagraña, sito en calle Carlos Pellegrini 

Nº 875 de esta ciudad, quienes deberán comparecer munidos de su Documento 

Nacional de Identidad y bolígrafo (para la rúbrica del examen).  

                     3°) INSÉRTESE, notifíquese, dése a publicidad  en la página Web y 

oportunamente archívese. Fdo. Dr. Luis Eduardo REY VÁZQUEZ, Presidente. Ante mí: 

Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, Secretario Administrativos.. 

ES COPIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


